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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE SALUD

DECRETO-LEY 3/2011, de 13 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes sobre prestación far-
macéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

La finalidad primordial del presente Decreto-ley radica 
en la adopción de medidas que coadyuven en la consecución 
de los objetivos de reducción del déficit público, a los que la 
actual coyuntura económica obliga, junto a la necesidad de 
reforzar y profundizar en la dilatada experiencia del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía sobre prescripción y dispen-
sación de medicamentos por principio activo y de productos 
sanitarios por denominación genérica, para mejorar el margen 
de eficiencia en la prestación farmacéutica de la Junta de An-
dalucía.

La situación de inestabilidad financiera, que obliga a la 
reducción de los objetivos de déficit, hace perentoria la im-
plementación de las medidas que se adoptan con la presente 
norma, para que surtan sus efectos desde el inicio del próximo 
ejercicio económico, por su impacto en la reducción del gasto 
público.

El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud, en el año 2010, a la vista del crecimiento continuado 
y sostenido del gasto en medicamentos con cargo a la presta-
ción farmacéutica del propio Sistema, y de las dificultades de 
financiación derivadas de la crisis económica y financiera y de 
la consiguiente reducción de los ingresos fiscales, aprobó por 
unanimidad, en su sesión extraordinaria del día 18 de marzo, 
un acuerdo en el que se establecían un conjunto de acciones 
y medidas para promover la calidad, la equidad, la cohesión y 
la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud, y en el que se 
incluían un conjunto de acciones y medidas que promovieran 
la búsqueda de mayor eficiencia en el gasto sanitario así como 
mayor calidad, equidad y cohesión en el Sistema Nacional de 
Salud.

Consecuencia del citado acuerdo, en el ámbito estatal, se 
aprobó el Real Decreto-ley 4/2010, de 26 de marzo, de racio-
nalización del gasto farmacéutico con cargo al Sistema Nacio-
nal de Salud que perseguía el objetivo urgente de modificar la 
financiación pública de los medicamentos y productos sanita-
rios prevista en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y 
uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

Posteriormente se aprueba el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias 
para la reducción del déficit público, medidas complementa-
rias a las ya adoptadas anteriormente en el marco de la pres-
tación farmacéutica. 

El Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas 
para la mejora de la calidad y cohesión del Sistema Nacional 
de Salud, de contribución a la consolidación fiscal, y de eleva-
ción del importe máximo de los avales del Estado para 2011, 
pretende seguir avanzando en las medidas y actuaciones 
acordadas en el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud de 18 de marzo de 2010 para promover la 
calidad, la equidad, la cohesión y la sostenibilidad del Sistema. 
Las nuevas medidas se han de añadir a las que ya se venían 
implementando, y deben ayudar a controlar y racionalizar el 
gasto sanitario de las Comunidades Autónomas para así poder 
mantener las prestaciones sanitarias en las condiciones de 
universalidad, calidad y equidad que las caracteriza.

Para ello, el Real Decreto-ley 9/2001, de 19 de agosto, 
modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, en el 

convencimiento de que las medidas introducidas permitirán 
ampliar el margen de mejora en la calidad de la prestación 
farmacéutica, lo que debe ser entendido, en el marco de la 
eficiencia en el gasto público, como la necesidad de emplear 
mejor los recursos de los que se dispone en el ámbito médico- 
sanitario. Ello necesariamente ayudará a garantizar la suficien-
cia financiera de la que el sistema sanitario público está tan 
necesitado. Las reformas previstas se entienden coherentes 
con un modelo sanitario descentralizado que pretende luchar 
frente a la desigualdad buscando la equidad, de manera que 
se haga una política de cohesión sólida que deje de lado las 
desigualdades que puedan existir.

Las Comunidades Autónomas están implicadas en esta 
tarea, pues todas ellas se están viendo condicionadas por 
un entorno económico muy restrictivo y todas comparten el 
mismo compromiso de cumplimiento del objetivo de dismi-
nución del déficit a lo largo del periodo, en un escenario de 
consolidación fiscal que debe reconducir el déficit del conjunto 
de las Administraciones Públicas por debajo del 3% del PIB en 
2013. 

En el ámbito de la prestación farmacéutica del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, la grave crisis financiera y 
económica sobrevenida y la necesidad de los ajustes presu-
puestarios correspondientes para la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, hacen imprescindible la adopción de medidas de 
eficiencia y sostenibilidad económica, que permitan mantener 
las prestaciones asistenciales actuales y la cobertura universal 
de la población al tiempo que se hace frente a las obligaciones 
y compromisos presupuestarios.

En este contexto, y en cada una de las medidas que se 
adoptan, concurren, por la naturaleza y finalidad de las mis-
mas, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad 
que exige el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía como presupuesto habilitante para la aprobación de 
un Decreto-ley.

La doctrina del Tribunal Constitucional ha venido afir-
mando que la figura del Decreto-ley constituye un instrumento 
constitucionalmente lícito para afrontar situaciones excepcio-
nales de la coyuntura económica.

Con las medidas adoptadas se pretende alcanzar un do-
ble objetivo: de una parte, disminuir el gasto en medicamentos 
y productos sanitarios del Sistema Sanitario Público de Andalu-
cía, aprovechando los mecanismos legítimos de competencia 
que establece el mercado; y de otra, contribuir a la mejora de 
la calidad de la dispensación, al disminuir los inconvenientes 
que supone para los pacientes el cambio de presentación en 
las sucesivas dispensaciones. 

En este sentido, mediante el presente Decreto-ley se mo-
difica el artículo 59 de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de 
Farmacia de Andalucía, para incluir los productos sanitarios 
ya que la Ley 29/2006, de 26 de julio, en su redacción dada 
por el mencionado Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, 
equipara el régimen jurídico de los productos sanitarios a los 
medicamentos. Se da nueva redacción al artículo 60 para 
adaptarlo al artículo 85 de la citada Ley 29/2006, de 26 de ju-
lio. Se añaden los artículos 60 bis a quinquies para introducir 
un sistema de convocatorias públicas, respetando los princi-
pios de libre competencia y transparencia, en las que podrán 
participar todos los laboratorios farmacéuticos interesados o 
todas las empresas proveedoras de productos sanitarios, para 
seleccionar los medicamentos o los productos sanitarios a dis-
pensar por las oficinas de farmacia, en el marco de la presta-
ción farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
cuando se les presente una receta médica oficial u orden de 
dispensación, en las que el medicamento correspondiente, se 
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identifica exclusivamente por la denominación oficial de sus 
principios activos, o en las que el producto sanitario corres-
pondiente se identifica por su denominación genérica. 

Se introduce en la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, una 
nueva Disposición adicional sexta en la que se prevé la posibilidad 
de adoptar medidas de apoyo para favorecer la atención farmacéu-
tica a la población incluida en pequeños núcleos. Por su parte, la 
nueva Disposición adicional séptima se adopta como una medida 
de eficiencia para concienciar a la ciudadanía del coste efectivo de 
medicamentos y productos sanitarios incluidos en la prestación 
farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Por último, se incluye en la Ley 22/2007, de 18 de di-
ciembre, una Disposición Transitoria con objeto de determinar 
el precio menor de los productos sanitarios hasta tanto sean 
aprobados por el Ministerio, según establece la Disposición 
adicional decimocuarta de la Ley 29/2006, de 26 de julio.

Debe indicarse que el presente Decreto-ley se dicta en 
base a los títulos competenciales previstos en el apartado 1 
del artículo 55 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
sobre la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
en materia de ordenación farmacéutica, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución; y en el 
apartado 2 del mismo, sobre la competencia compartida en 
materia de sanidad interior y, en especial, sobre ordenación, 
planificación, determinación, regulación y ejecución de los
servicios y prestaciones sanitarias.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad concedida por 
el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, a 
propuesta de la Consejera de Salud, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 13 de 
diciembre de 2011,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Ley 22/2007, de 18 de 
diciembre, de Farmacia de Andalucía.

Se modifica la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Far-
macia de Andalucía, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 59, que queda redactado 
como sigue: 

«Artículo 59. Medicamentos y productos sanitarios inclui-
dos en la prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía.

La prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía comprende todos aquellos medicamentos y pro-
ductos sanitarios: 

a) Incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema 
Nacional de Salud.

b) Incluidos por decisión del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, con cargo a sus propios presupuestos y 
en las condiciones que se determinen.

c) Que se adquieran para ser utilizados en los centros 
sanitarios públicos de acuerdo con los criterios de selección 
determinados por la Comisión Multidisciplinar de Uso Racional 
del Medicamento correspondiente.

d) Que, conforme a lo establecido en la normativa vigente, 
cuenten con autorización expresa para uso compasivo por el 
Ministerio competente en materia de sanidad y consumo.

e) Que sean autorizados por el órgano correspondiente 
del Ministerio competente en materia de sanidad y consumo 
exclusivamente para un ensayo clínico, cuando este sea pro-
movido por un centro sanitario del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía.»

Dos. Se modifica el artículo 60, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 60. Prescripción y dispensación de medicamen-
tos y de productos sanitarios.

1. En el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalu-
cía, la prescripción, indicación o autorización de dispensación 

de los medicamentos y de los productos sanitarios, compren-
didos en su prestación farmacéutica, se realizará en la receta 
médica o en la orden de dispensación, en los términos pre-
vistos en el artículo 85 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios.

2. La dispensación de recetas médicas y órdenes de dis-
pensación de medicamentos y productos sanitarios, se efec-
tuará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 85.1 y 86 
de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios.

3. El órgano competente en la gestión de la prestación 
farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía adop-
tará las medidas de gestión necesarias para garantizar que 
cuando los medicamentos y los productos sanitarios hayan 
sido prescritos en la forma indicada en el apartado 1, se rea-
lice, en todo caso, con el menor coste posible en las corres-
pondientes dispensaciones.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 60 bis, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 60 bis. Selección de los medicamentos a dis-
pensar cuando se prescriban o indiquen por principio activo.

1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud realizará convocatorias públicas en las que 
podrán participar todos los laboratorios farmacéuticos intere-
sados, para seleccionar, de entre los medicamentos comerciali-
zados que tengan un precio autorizado igual o inferior al precio 
menor correspondiente, establecido en el Sistema Nacional de 
Salud y vigente en el momento de la convocatoria, aquél que 
deberá ser dispensado por las oficinas de farmacia cuando, en 
el marco de la prestación farmacéutica del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía, se les presente una receta médica u 
orden de dispensación en las que el medicamento correspon-
diente se identifica exclusivamente por la denominación oficial 
de sus principios activos.

2. La aplicación de la selección a los subgrupos fármaco-
terapéuticos, de nivel 4, de la clasificación ATC vigente de 
los medicamentos será progresiva, aplicando el criterio de 
prioridad de mayor consumo por los ciudadanos exentos de 
aportación económica, en la prestación farmacéutica del Sis-
tema Sanitario Público de Andalucía. En cada convocatoria de 
selección se incluirán todas las formulaciones, de todos los 
principios activos clasificados en los correspondientes subgru-
pos, para las que existan, al menos, dos medicamentos en el 
mercado con precio igual o inferior al citado precio menor.

3. Para cada formulación de principio o principios activos, 
se seleccionará el medicamento del laboratorio farmacéutico 
cuya propuesta represente para el Servicio Andaluz de Salud 
el menor coste final de la prescripción correspondiente de en-
tre los propuestos. Para los cálculos oportunos se tendrá en 
cuenta la diferencia entre el precio autorizado de cada medica-
mento y la cuantía de la mejora económica ofrecida al Servicio 
Andaluz de Salud por el laboratorio farmacéutico correspon-
diente. 

4. A fin de garantizar el suministro del medicamento se-
leccionado, para atender, de forma suficiente y permanente, 
las previsiones de prescripciones correspondientes, el Servicio 
Andaluz de Salud requerirá a los laboratorios farmacéuticos 
que, junto a su solicitud de participación en la convocatoria, 
acrediten una capacidad de producción previa suficiente de 
medicamentos de forma farmacéutica igual al propuesto, así 
como declaración expresa de asumir el compromiso de garan-
tizar su adecuado abastecimiento. Dicha capacidad de produc-
ción será fijada, para cada formulación, en base a los datos 
oficiales de consumo anuales de que disponga el Servicio An-
daluz de Salud en el momento de la convocatoria.

5. Como resultado de aplicar los criterios de valoración 
del apartado 3, a los medicamentos objeto de las propuestas 
de los laboratorios farmacéuticos, se obtendrá un listado orde-
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nado de menor a mayor coste final de aquéllos. Con carácter 
general, se seleccionará el primero que figure en el citado lis-
tado y con su laboratorio preparador se suscribirá el corres-
pondiente convenio, previsto en el artículo 60 quater. Dicho 
listado se hará público a través de la web oficial del Servicio 
Andaluz de Salud.

6. Las mejoras económicas que los laboratorios farma-
céuticos ofrezcan al Servicio Andaluz de Salud en ningún caso 
podrán afectar a los precios autorizados de los medicamentos 
seleccionados y se expresarán en euros con dos decimales, 
por cada envase que de ellos facturen las oficinas de farmacia 
de Andalucía al Servicio Andaluz de Salud. 

7. Si el precio menor de referencia para un medicamento 
seleccionado cambiara durante el plazo de vigencia del conve-
nio previsto en el artículo 60 quater, el laboratorio farmacéu-
tico deberá ajustar, si fuese necesario, el precio autorizado de 
dicho medicamento para mantenerlo igual o por debajo del 
nuevo precio menor, sin que ello pueda afectar a la cuantía de 
la mejora económica que venía realizando al Servicio Andaluz 
de Salud, ya que lo contrario sería causa de resolución del 
citado convenio.

8. En los casos excepcionales en que, para garantizar el 
adecuado suministro, el Servicio Andaluz de Salud hubiere de 
seleccionar más de un medicamento para una misma formula-
ción, lo hará así constar en la convocatoria e indicará la forma 
y extensión en que se van a ordenar la dispensación de los 
seleccionados. Dicha ordenación tendrá que ser congruente 
con el orden de prelación establecido en el referido listado del 
apartado 5.

9. En los casos de resolución del convenio y en los de
desabastecimiento, total o parcial, fehacientemente constata-
dos, el medicamento seleccionado será sustituido por el si-
guiente seleccionado que figure en el listado del apartado 5, 
cuyo laboratorio farmacéutico proveedor, si está en condicio-
nes de garantizar el abastecimiento, suscribirá el correspon-
diente convenio.

Dicha sustitución, cuando sea por causa de desabasteci-
miento, podrá tener carácter temporal o definitiva, a juicio del 
órgano competente en la gestión de la prestación farmacéu-
tica del Sistema Sanitario Público de Andalucía, una vez eva-
luadas las repercusiones económicas y las disfunciones que 
para las personas usuarias puedan representar los cambios 
correspondientes.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 60 ter, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 60 ter. Selección de los productos sanitarios a 
dispensar cuando se prescriban por denominación genérica.

1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud realizará convocatorias públicas en las que 
podrán participar todos los proveedores interesados, para se-
leccionar el producto sanitario que deberá ser dispensado por 
las oficinas de farmacia cuando, en el marco de la prestación 
farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía, se 
les presente una receta médica, u orden de dispensación, en 
las que el mismo se identifica, exclusivamente, por su denomi-
nación genérica. En caso de que el producto tenga establecido 
precio menor de referencia en el Sistema Nacional de Salud, 
solo podrán participar en la convocatoria los proveedores de 
aquellos productos sanitarios cuyo precio autorizado es igual o 
inferior a dicho precio en el momento de la convocatoria.

2. La aplicación de la selección a los grupos y tipos de 
productos sanitarios será progresiva, aplicando el criterio de 
prioridad de mayor consumo en la prestación farmacéutica del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

3. Para cada grupo y tipo de producto sanitario o con-
junto de intercambio si éste estuviese establecido en el Sis-
tema Nacional de Salud, para el que exista en el mercado 
más de un producto autorizado y que puedan considerarse 
intercambiables entre sí, se seleccionará el de la entidad pro-

veedora cuya propuesta represente, para el Servicio Andaluz 
de Salud, el menor coste final de la prescripción correspon-
diente de entre los propuestos. Para los cálculos oportunos, 
se tendrá en cuenta la diferencia entre el precio autorizado del 
producto sanitario, si éste tiene establecido precio menor de 
referencia en el Sistema Nacional de Salud o, en su defecto, 
el precio máximo de facturación correspondiente vigente en el 
momento de la convocatoria, establecido conforme a lo dis-
puesto en la Disposición transitoria sexta y la cuantía de la 
mejora económica para el Servicio Andaluz de Salud ofrecida 
por la empresa proveedora correspondiente.

4. A fin de garantizar el suministro del producto seleccio-
nado, para atender, de forma suficiente y permanente, las pre-
visiones de prescripciones correspondientes, el Servicio Anda-
luz de Salud requerirá a las empresas que, junto a su solicitud 
de participación en la convocatoria, acrediten una capacidad 
de producción previa suficiente de productos del grupo y tipo 
igual al propuesto, así como declaración expresa de asumir 
el compromiso de garantizar su adecuado abastecimiento. La 
capacidad de producción será fijada, para cada grupo y tipo a 
seleccionar, en base a los datos oficiales de consumo anuales 
de que disponga el Servicio Andaluz de Salud en el momento 
de la convocatoria. 

5. Como resultado de aplicar el criterio de valoración del 
apartado 3 a los productos sanitarios objeto de las propuestas 
de las empresas interesadas, se obtendrá un listado ordenado 
de menor a mayor coste final de aquellos. Con carácter gene-
ral, se seleccionará el primero que figure en el citado listado 
y con cuya empresa proveedora se suscribirá el correspon-
diente convenio previsto en el artículo 60 quater. Dicho listado 
se hará público a través de la página web oficial del Servicio 
Andaluz de Salud.

6. Las mejoras económicas que las empresas proveedoras 
ofrezcan al Servicio Andaluz de Salud en ningún caso podrán 
afectar a los precios autorizados de los productos sanitarios 
seleccionados y se expresarán en euros con dos decimales, 
por cada envase o unidad que de ellos facturen las oficinas de 
farmacia de Andalucía al Servicio Andaluz de Salud.

7. Si el producto sanitario seleccionado tiene establecido 
precio menor de referencia y éste cambiara durante el plazo 
de vigencia del convenio previsto en el artículo 60 quater, la 
empresa deberá ajustar, si fuese necesario, el precio autori-
zado de dicho producto para mantenerlo igual o por debajo del 
nuevo precio menor, sin que ello pueda afectar a la cuantía de 
la mejora económica que venía realizando al Servicio Andaluz 
de Salud, ya que de lo contrario, sería causa de resolución del 
citado convenio.

8. En los casos excepcionales en que, para garantizar el 
adecuado suministro, el Servicio Andaluz de Salud hubiere 
de seleccionar más de un producto sanitario para un mismo 
grupo y tipo, lo hará así constar en la convocatoria e indicará 
la forma y extensión en que se va a ordenar la dispensación 
de los seleccionados. Dicha ordenación tendrá que ser con-
gruente con el orden de prelación establecido en el referido 
listado del apartado 5.

9. En los casos de resolución del convenio y en los de 
desabastecimiento, total o parcial, fehacientemente constata-
dos, el producto sanitario seleccionado será sustituido por el 
siguiente seleccionado que figure en el listado del apartado 5, 
cuya empresa proveedora, si está en condiciones de garanti-
zar el abastecimiento, suscribirá el correspondiente convenio.

 Dicha sustitución, cuando sea por causa de desabasteci-
miento, podrá tener carácter temporal o definitiva, a juicio del 
órgano competente en la gestión de la prestación farmacéu-
tica del Sistema Sanitario Público de Andalucía, una vez eva-
luadas las repercusiones económicas y las disfunciones que 
para las personas usuarias puedan representar los cambios 
correspondientes.» 
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Cinco. Se añade un nuevo artículo 60 quater, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 60 quater. Convenios.
1. Los compromisos entre el Servicio Andaluz de Salud 

y los laboratorios farmacéuticos o las empresas proveedo-
ras de productos sanitarios, derivados de la selección y sus 
efectos económicos, quedarán establecidos en los convenios 
correspondientes, suscritos por la persona titular de la Direc-
ción Gerencia del mismo y por los representantes legales de 
aquéllos, con sujeción a las normas específicas establecidas 
en esta ley. 

2. La duración de los convenios será la prevista en cada 
convocatoria de selección, que en todo caso no podrán tener 
un plazo de vigencia superior a dos años.

3. Cada convenio contendrá, al menos, los elementos si-
guientes:

a) La constitución de una comisión mixta paritaria, pre-
sidida por uno de los representantes del Servicio Andaluz de 
Salud, que tendrá las funciones de seguimiento y de resolu-
ción de cuantas cuestiones y dudas puedan plantearse en la 
interpretación y ejecución del mismo. 

b) El plazo en el que el Servicio Andaluz de Salud noti-
ficará a las empresas o laboratorios farmacéuticos las can-
tidades económicas que, en su caso, corresponda liquidar 
mensualmente a cada una, por las mejoras económicas acor-
dadas, así como el plazo en que éstas lo deban hacer efectivo 
en la forma que aquél determine. 

c) El procedimiento para la validación de las liquidaciones 
mensuales, que se efectuará sin perjuicio de los plazos esta-
blecidos para sus abonos, que tendrán el carácter de pagos a 
cuenta, en tanto se produce dicha validación.

d) Los supuestos y el régimen de suspensión, modifica-
ción y resolución del mismo.»

Seis. Se añade un nuevo artículo 60 quinquies, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 60 quinquies. Dispensación de medicamentos y 
productos seleccionados.

1. En los casos en que se hayan suscrito convenios de 
los previstos en el artículo 60 quater, se dispensarán los me-
dicamentos y productos sanitarios correspondientes que, en 
su caso, hayan sido seleccionados por el Servicio Andaluz de 
Salud. No obstante, excepcionalmente, cuando concurran cir-
cunstancias de desabastecimiento en el mercado o razones de 
urgente necesidad en su dispensación, acreditadas fehaciente-
mente, el farmacéutico podrá sustituirlos dispensando uno de 
precio igual o inferior al precio menor correspondiente.

2. Los medicamentos y productos sanitarios selecciona-
dos se dispensarán por las oficinas de farmacia en el plazo 
máximo de un mes desde que se comunique por la persona 
titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos el 
correspondiente listado.»

Siete. Se añade una nueva Disposición adicional sexta, 
con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta. Ayudas a las oficinas de far-
macia para favorecer la atención farmacéutica a la población 
incluida en pequeños núcleos.

Con el objetivo de favorecer el acceso a la atención farma-
céutica de la población incluida en las áreas rurales y núcleos 
de población escasa o con amplia dispersión geográfica de 
Andalucía, la persona titular de la Consejería competente en 
materia de salud podrá aprobar las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas a los titulares de las oficinas de farmacia 
que radiquen en áreas rurales y núcleos de población escasa 
o con amplia dispersión geográfica de Andalucía.»

Ocho. Se añade una nueva Disposición adicional séptima, 
con la siguiente redacción:

«Disposición adicional séptima. Información sobre el 
coste de los medicamentos y productos sanitarios.

Cuando se dispensen recetas médicas u órdenes de 
dispensación del Sistema Nacional de Salud, con cargo a la 
prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de An-
dalucía, las oficinas de farmacia insertarán al final del recibo 
que han de emitir, además de los datos previstos en el artículo 
15.4 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, la leyenda “La dife-
rencia entre el importe del medicamento o producto sanitario 
dispensado y lo que usted ha pagado es financiado por el Sis-
tema Sanitario Público de Andalucía a través de los impuestos 
de los ciudadanos”, con caracteres tipográficos iguales a los 
empleados en el resto del recibo pero en negrita. En dicho 
recibo, cuyos epígrafes deben ser cumplimentados en su to-
talidad, no podrán consignarse medicamentos o productos sa-
nitarios que no estén incluidos en la financiación del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.»

Nueve. Se añade una nueva Disposición adicional octava, 
con la siguiente redacción:

«Disposición adicional octava. Convenios tipo.
Se elaborará una propuesta de convenio tipo, sobre la 

base de lo establecido en el artículo 60 quater, que deberá 
ser informada por la Consejería competente en materia de Ha-
cienda.»

Diez. Se añade una nueva Disposición transitoria sexta, 
con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria sexta. Precios máximos de factu-
ración de productos sanitarios. 

1. En tanto el Ministerio competente no establezca un 
precio menor para cada tipo de producto sanitario, incluido 
en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, 
conforme a lo previsto en la disposición adicional decimo-
cuarta de la Ley 29/2006, de 26 de julio, su precio máximo, 
a efectos de facturación, será fijado por el Servicio Andaluz 
de Salud, en base a los precios más bajos de los productos 
incluidos en cada tipo, con presencia real en el mercado y de 
calidad semejante.

2. Cuando la prescripción de productos sanitarios se rea-
lice por denominación genérica, con independencia de cuál 
sea el precio de venta al público del producto dispensado por 
la oficina de farmacia, en ningún caso se aceptará su factu-
ración al Servicio Andaluz de Salud a un precio superior al 
precio máximo establecido. De igual forma se procederá en
el caso excepcional de sustitución del producto sanitario 
por el farmacéutico debido a circunstancias de desabaste-
cimiento o urgente necesidad de la dispensación, fehacien-
temente acreditadas. En estos casos, el precio máximo 
establecido también será la referencia para el cálculo de la 
aportación máxima que, en su caso, hubiere de abonar el 
beneficiario en el momento de la dispensación del producto 
sanitario correspondiente.

3. Los precios máximos de facturación de los productos 
sanitarios serán actualizados semestralmente y serán comuni-
cados al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuti-
cos con dos meses de antelación a su entrada en vigor.

4. Lo anterior no será de aplicación cuando, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 60 ter, el producto sanitario a 
dispensar haya sido seleccionado por el Servicio Andaluz de 
Salud y su precio autorizado para el Sistema Nacional de Sa-
lud sea superior al precio máximo establecido. En este caso, 
será facturado por la oficina de farmacia al citado precio au-
torizado del producto, deducida, en su caso, la aportación del 
beneficiario, calculada tomando como base el precio máximo 
correspondiente.» 
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto-ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de este Decreto-ley se llevará 

a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 
119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 13 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 


